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CONVOCATORIA BOLSA  DE TUTORES AUXILIO JUDICIAL 

 MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
 
 De acuerdo con la Orden JUS /2975/2006 de 15 de septiembre (BOE 233 del 29) , se ha acordado 
lanzar una convocatoria para la Selección de los Tutores responsables de las prácticas tuteladas en los 
órganos Judiciales de Oviedo, Gijón y Avilés, planteadas como parte del proceso selectivo de la convocatoria 
al Cuerpo de Auxilio Judicial con los siguientes puntos: 
1.- Localización tutorías: 
La tutoría se desarrollará íntegramente en los órganos judiciales donde presten sus servicios los Tutores 
responsables. 
2.- Perfil del tutor 

� Se dará preferencia a los funcionarios de carrera en activo y como titular en el cuerpo de Auxilio. Sólo 
en caso de imposibilidad o insuficiente de solicitantes que reúnan las anteriores características, se 
acudirá a la selección de funcionarios de otros Cuerpos que sirvan en órganos judiciales o servicios 
comunes. 

� Experiencia mínima de un año de antigüedad en el mismo. 
� El interesado deberá presentar la solicitud adjunta en la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia 

en Asturias, c/ Marqués de Pidal, 9 1º- 33071 OVIEDO en horario de 9 a 14 horas hasta el próximo 
día 9 de mayo 

� La solicitud deberá venir autorizada por el Secretario/a Judicial donde el funcionario preste sus 
servicios. 

� En caso de concurrencia de solicitudes de características similares, se estará a lo que resulte del 
ESCALAFON, prefiriendo el funcionario más antiguo sobre el más reciente. 

 
3.-Duración de las prácticas tuteladazas: cuatro semanas: del 26 de mayo al 20 de junio del año en curso 
 
4.- horario.- Se realizará dentro del horario de obligada permanencia 
 
5.- Contenidos de las prácticas tuteladas: 

� Integración de los alumnos tutelados en las funciones y competencias propias del Cuerpo de Auxilio 
Judicial 

� Manejo de los sistemas y aplicaciones informáticos de aplicación en las funciones propias 
� Atención al público 
� Una vez finalizada la tutoría, el tutor habrá de realizar un informe del desarrollo de las prácticas 

realizada ajustándose a los criterios establecidos por el CEJ 
 
6.- Ratio alumno/tutor.- De acuerdo con las necesidades presupuestas será de 4 alumnos por tutor y 
Juzgado. 
 
7.- Retribuciones: 75,13 euros por semana 
Os adjuntamos documento para solicitar, en formato PDF. 

SEGUIREMOS INFORMANDO…. 
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